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Oficio No. 497 
Villavicencio, 03 de mayo de 2021 
 
 
 

 
 
Señor Pagador 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL” 

Carrera 13 No 27-00 Edificio Bochica, Mezanine piso 2º   
Bogotá D.C. 
 
 

 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2020 00168 00 
 Tipo de Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
 Demandante:  JESSIKA ALEJANDRA ROJAS PALOMARES 

Demandado:  MAURICIO ROJAS BARRERA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintitrés  

(23) de abril de 2021, me permito oficiarle indicando que la cuota de alimentos 
fijada a favor de la señorita JESSIKA ALEJANDRA ROJAS PALOMARES y a cargo 
del señor MAURICIO ROJAS BARRERA, en providencia del 24 de febrero de 2021, 
regirá hasta que la joven cumpla los 25 años de edad, para lo cual se informa que 

según el registro civil de nacimiento obrante en el expediente, la fecha de 
nacimiento es el 14 de agosto de 1996, por ende cumple los 25 años el 14 de 
agosto de 2021. 
 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 



Firmado Por:

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ALVAREZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 023edc0443c20bad23386a32eabf98149d7737c59012f7508e402bd6bf391944

Documento generado en 04/05/2021 02:45:45 PM


